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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE JUSTICIA

42335 Anuncio de la Gerencia de la Mutualidad General Judicial, por el que se
pone en conocimiento de los/las mutualistas que se relacionan, que se
ha adoptado resolución relativa a la afiliación de sus beneficiarios/as.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento  Administrativo  Común,  no  siendo  posible  practicar  la
correspondiente  notificación  por  causas  no  imputables  a  la  Administración  y
concurriendo alguna de las circunstancias recogidas en el número 5 del artículo
citado,  se  notifica  a  través  de  esta  publicación  a  los/las  mutualistas  que  a
continuación se relacionan, que se ha adoptado resolución relativa a la afiliación
de sus beneficiarios/as en la Mutualidad.

Relación que se cita:
TITULARES (Apellidos, nombre y DNI) BENEFICIARIOS/AS

(Apellidos, nombre y DNI)
EXPEDIENTE RESOLUCIÓN

DE JORGE MESAS, LUIS FRANCISCO 22637357K DE JORGE MARTÍNEZ, CLARA 48594445E 06/2013/28666 A MANTENER EN ALTA

FERNÁNDEZ BUENO, NURIA 50714218T PICHARDO FERNÁNDEZ, PABLO 49142914X 09/2013/44629 BAJA DESDE EL 20/06/2013
ALTA DESDE EL 10/09/2013

PARADA VÁZQUEZ, JOSÉ IGNACIO 34556983N PARADA CANO LASSO, SOFÍA 5449849E 09/2013/14059 BAJA DESDE EL 07/07/2013
ALTA DESDE EL 01/09/2013

PEÑA ARTEAGA, NIEVES 14582980Z DÍEZ PEÑA, ANDONI 16072545F 09/2013/27360 BAJA DESDE EL 31/05/2013

RUIZ DE ALEGRÍA MADARIAGA, CARLOS 15895262P RUIZ DE ALEGRÍA GARCÍA, ELVIRA 53764756W 09/2013/23128 BAJA DESDE EL 10/07/2013

SÁNCHEZ LUCENA, JOSÉ FRANCISCO 21970412F SÁNCHEZ ARGENTE, SANTIAGO 48517380F 09/2013/26779 BAJA DESDE EL 20/05/2013

Lo que se comunica haciéndose saber que contra las resoluciones citadas, que
no ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Ministro de Justicia en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la fecha de su
publicación.

Madrid, 29 de octubre de 2013.- La Gerente, Celima Gallego Alonso.
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